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Actividades en el Ministerio de 
Educación Nacional

Nada interesa más en la ac­
tualidad al Magisteiio, que los 
asuntos relacionados con todo 
lo que afecta a la marcha admi­
nistrativa en su profesión, para 
el futuro.

Pendiente de que se termine 
la depuración total de los Maes­
tros de ambos sexos, corres­
ponde la realización de todo lo 
que tienda a normalizar la legis­
lación dcl Magisterio primario.

Para conocimiento de nues­
tros lectores, insertamos a con­
tinuación las' manifestaciones 
que sobre de ello hace el perió­
dico «Piedad y Letras»;

«Una de las cuestiones que 
más apasiona hoy a la clase es 
la que se refiere al traslado de 
escuela. Las noticias que posee­
mos sobre la próxima moviliza­
ción del Magisterio, son de que 
se hará a base de fres grandes 
grupos. Uno que comprenderá 
ios maestros que se trasladen 
según las normas generales que 
ya han regido en anteriores con­
cursos; otro estará formado por 
aquellos compañeros que acu­
dan al concurso oposición, por 
úllimo. un tercer grupo abarca­
rá los maestros que ostenten

méritos adquiridos en la guerra 
contra la anli España.

En  este amplio concurso ge­
neral de traslado se adjudica­
rán todas las vacantes naturales 
producidas hasta el anuncio de! 
mismo.

La legislación del actual Es ­
tatuto referenie a consortes que­
dará en vigor. Los traslados 
por este turno solo se podrán 
hacer entre funcionarios y per­
sonal dependiente dcl Ministe­
rio de Educación.

La nueva Ley de Enseñanza 
comprenderá ta vida toda del 
Magisterio en sus múltiples fa; 
ses incluso la Inspección y Es-' 
cuelas Normales, de manera 
que sustituya plenamente a !a 
famosa Ley de Moyano.

Se  va definitivamente a la se­
paración de Normales de Maes- , 
tros y Maeslras y  se crea la E s ' 
cuela Normal rural que tenderá : 
a capacitar a una gran masa del 
futuro Magisterio para que pue* 
da realizar en las a'deas y 
blacioncs pequeñas una fructí­
fera labor educadora, socia! V 
técnica, cual reclama con urgen*  ̂
cia la vida española que tiene, 
precisamente en éus numerosos
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ECO  D EL MAGISTERIO CANARIO 5
centros d.: población rural las 
meiores raíces para el dcsenvol- 
vlmienfo de su economíay gran­
deza.

E l escalafón será único y 
comprenderá todo el Magisterio;- 
no estará cl sueldo vinculado a 
la escuela,-sino al maestro, co- 
nio actualmente sucede. La di-- 
ferenciacióri la establecerá el 
servir una determinada escuela,- 
que por su emplazamiento y 
modalidades locales, marcará la 
‘ atcgoría técnica y profesional 
del que la desempeñe.

Por tanto, habrán de diferen­
ciarse notablemente ios estu­
dios, según se trate de Escuela 
Normal urbano o rural, así co­
mo la- extensión y duración de 
los mismos.

E l maesli'o rural, creado para 
ícgir escuelas de poblaciones

pequeñas no podrá aspirar a lo­
calidades de superior censo; 
ahora bien, los : sueldos segui­
rán una trayectoria idéntica, sin 
distinciones entre maestros ur­
banos y rurales. S e  pretende en 
la hueva legislación, hacer más 
eficiente la labor docente, aten­
diendo las realidades vivas que 
imponen ias diversas regiones 

•y pueblos españoles.
Respecto a mejoras económi­

cas, cada vez toma más cuerpo 
la impresión de que la categoría 
de tres mil pesetas desaparece­
rá en fecha próxima pasando a 
la inmediata los maestros que 
actualmente la disfrutan. Esfa 
mejora inicial se habrá de refle­
jar en las restantes categorías 
en forma tal que a todas ellas 
llegue una relativa y proporcio­
nada mejora».

I
Junta Provincial de 1.' Enseñanza

D E  S A N T A  C R U Z  D E T E N E R IF E

Deseando esta Junta elevar a 
I3  Superioridad un razonado es 
<̂ rilo deponiendo la situación de 
numerosos maestros de la pro- 
''incia. a quienes ios Ayunta- 
niienlos deben crecidas sumas 
Por cl concepto de indemniza- 
•̂‘ón por casa-habitación, a que 
jknen derecho, cuando no se 
'os facilita la que determina et 
Artículo 191 de la Ley de 9 de 
®opliembre de 1857 y cl Estatu­

to de 18 de mayo de 1925, de­
jando incumplidas estas obliga­
ciones con cargo en los presu­
puestos municipales, a pesar 
de ta Orden Circular del Minis­
terio dcl Inter or. de 13 de ma­
yo de 1938 de la que se hizo 
caso omiso con deplorable fre­
cuencia, todos los señores 
Maestros Nacionales, a quienes 
afecten estos débitos, remitirán 
en cl plazo de quince días, a
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esta Junta, una declaración jura­
da de las cantidades no perci­
bidas por casa-habitación, es­
pecificando el ejercicio económi­
co a que correspondan.

Santa Cruz de Tenerife. 15 de 
diciembre de 1939.— AñO ' déla 
Victoria — E l Presidente, Cán 
dido L. García Saniuán.— Ru 
bricado.

De Actualidad

Rectificación.

En  el núm. 1.891, correspon­
diente al día 7 del mes aclual. 
se insertó en esía sección con 
el título de «Sustituciones» una 
información, que por error en 
su redacción no se ajusfa á  lo 
legislado y a los términos de la 
convocatoria abierta po rla jun  
ía Provincial de 1.® Enseñanza 
para cubrir sustituciones, y  c(»- 
mo quiera que la tal informa­
ción. de no ser rectificada, lle­
varía la confusión a los intere­
sados en la misma, con posi­
ble perjuicios para la enseñan- 
ña. queda esta rectificada en el 
sentido siguiente:

«Las sustituciones estarán 
dotadas con la mitad del sueldo 
que le corresponda a! maestro 
sustituido y demás emolumentos 
legales., como residencia gratifi­
cación de adultos los varones 
e indemnización por casa. Los 
incluidos en las lisias que se 
formen no consumirán turno 
tratándose de aspirantes inclui­
dos en la de interinos serán

destinados a escuelas cuyoJ 
maestros no puedan desempe 
fiarlas por imposibilidad física ó 
por cualquier otra causa, sienr 
pre que la ausencia sea supz' 
rior a tres meses, puesto qu« 
los sustitutos a quienes se cotí' 
ceda licencia por asuntos pro­
pios tiene que serlo forzos» 
mente los prirrteros números de 
la lista de interinos y los de los 
que disfruten licencia por enfei' 
mcdad lo designarán éstos pre­
via conformidad de la Inspec 
ción de Primera Enseñanza». 
Planes cfi cl Minisíerió.

Según noticias de Madrid 
los planes'que cl Ministerio está 
confeccionando son:

Primero: Depuración rápid* 
Segundo: Anulación de todos 
los nombramientos provisiono 
Ies. Tercero: Convocatoria de 
concurso de traslado. Cuarto 
Opo-iciones a la Inspección: V 
quinto: Opo.siciones a ingresé 
en el Magisterio.
Pago de gratificaciones y maferi*'

Con motive de tener que ir
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la Ordenación de Pagos de Ma­
drid las nóminas de residencia, 
subsidio familiar, gratificación 
de Direcciones de graduada y 
relaciones de materiales, no pue­

den ser percibidas sino cuando 
lleguen a la Delegación de Ha­
cienda de !a Provincia aproba­
das y  con cl libramiento consi­
guiente.

D IS P O S IC IO N E S  O F IC IA L E S

Ministerio de Educación Nacional

Orden de 22 de noviembre de 1939 (B . O. del E .  dcl 30). ordenando el 
ccsrablecimiento de la igualdad entre ios créditos de ios presupues­

tos y  los escalafones de Profesores de Escuetas Normales,

Iltmo. Sr.: Por Decreto de 2 de di­
ciembre Je  ;035 («Gaceta» del 5), y 
haciendo uso de las facultades dis- 
crfetiiónales concedidas por la Ley de 
2/ de agosto del mismo año, fueron 
Jubilados por este Ministerio treinta y 
tres Profesores y Profesoras numera­
rios de Escuela Normal, dándose co­
mo consecuencia de ello, las corres­
pondientes corridas de escalas.

Posteriormente por la Ley de ¡3 
5̂ diciembre de 1934, («Gacela» del 

ló). fueron reintegrados a sus rea- 
Peciivos cargos y lugares en el esca­
lafón, los citados treinta y tres Pro­
fesores, consignándose expresamen- 
k  en el artículo adicional de esla úi- 
jtina Ley que «ios funcionarios jubi­
lóos que en su carácter d» Profeso- 
res de Escuelas Normales del Magis- 
krio Primario fueron jubilados sin 
instrucción de expediente alguno en 
que .se les oyera, a virtud del Decre- 
' 0  del Minislerio de Instrucción Públi- 

de 2 de diciembre de 1932. deriva­
do de la facultad discrecional consig- 
"ada en la Ley de 27 de agosto de 
d'cho año, serán destinados y reinte- 
Sfadüs, respectivamente, y a su ins­

tancia, a los mismos Centros en que 
servían y en iguales cátedras y con 
ei mismo lugar y categoría en sii es­
calafón, cual si no hubiere existido 
la separación.

En su virlud, fueron de nuevo 
colocados en sus respectivos escala­
fones los Profesores separados.

De estos treitifa y tres Profesores y 
Profesoras, descontados los que hu­
bieron de solicitar su jubilación vo­
luntariamente y aquellos oíros que 
aunque lo fueron con carácter forzo­
so, no solicitaron su vuelta al servi­
cio activo cuando la citada Ley les 
autorizaba para ello, sólo quedan ac­
tualmente los que se expresan a con­
tinuación. que han venido figurando, 
corno queda dicho, en sus respecti­
vos escalafones con ios sueldos si­
guientes:

Don Juan Fernández García, don 
Juan M. de la Cruz Cuervas y don 
Casto Blanco Cab-*za, los tres con
13.000 pesetas anuales; don Pedro 
Díaz Muñoz, con 14 000; don Vicen 
le Carrillo Guerrero y don Pedro Lo- 
percna Roña, con 13.000; don Galo 
Reguero García y don Prudencio Vi
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dal Jimédez, con 11.000; dofla Guada­
lupe de Llano Armengos, con 13.000; 
doña Elvira Obdulia de Felipe Alon­
so. con 14.000: doña Teodora Quei- 
madelos Vicifez, con 11.000 y dofja 
María Emilia Gómez García y dona 
Basilisa Hernando Aylagas, con 
10.000.

Existen, por tanto, en la categoría 
de 18.000 a 10.000 pesetas, ambas 
inclusive el siguiente número de Pro­
fesores:

P R O F E S O R E S
1 .®
2 .®
5.®
4.®
5.®

1 .®
2 .®

3.®
4.®
5.®
6 .®

categoría

»
»
»

18.000
16.000
14.000
12.000 
11.000

PR O FESO R A S  
categoría

»
»
»
»

18.000
16.000
14.000
12.000 
11.000 
10.000

»

En el Presupuesto de este Depar­
tamento actualmente vigente, capítu­
lo primero, urlículo primero, grupo 
41, concepto primero, figura ia si­
guiente plantilla en las referidas ca­
tegorías:

P R O F E S O R E S  N U M ERA R IO S

1 a 18.000
1 a 16.000
4 a 14.000

17 a 12.000
22 a 11,000

pesetas
»

»
»

P R O F E S O R A S  N U M ERAR IAS

1 a 18.000
2 a 1 6 .0 0 0
6 a 14.000

22 a 12 000
26 a 11.000
34 a 10.000

pesetas
»
»

»

Por lo tanto, existe entre las planti­
llas que figura en Presupuesto y el 
número de Profesores que están in­
cluidos en ios escalafones en estas 
categorías, una diferencia, en más, 
de:

peseras 3 
» 2 

4 
20 
24

1.®
2 .®
4.®
5.®

1.®
5. ®

4.®
5.®
6 .®

P R O F E S O R E S
categoría, excede en 2 

» » 1
» » 5
» » 2

PR O FESO R A S

categoría, excede en 1 
» » 2
» » 1
» » 1
»  »  5

pesetas 2 
» 2
» 8

23 
27 
57

Las categorías tercera, en varones, 
y segunda, en hembras, no tienen al­
teración.

En la actualidad, hay vacantes bien 
por ¡ubilación o por fallecimiento, en 
las tan repetidas categorías, y aun 
que cbn ellas no se llegue al comple' 
lo restablecimiento de ia igua dad en­
tre los créditos presupuestos y los 
escalafones del Profesorado de Es­
cuelas Normales dcl Magisterio pri­
mario, ello sería el primer paso para 
obtenerla, por !o que este Ministerio 
acuerda que ai efectuarse las corri­
das de escalas con motivo de estas 
jubilaciones y fallecimientos o por 
cualquier otra causa y hasta tanto 
que esta igualdad pueda tener efecto, 
se sustraigan en las mencionadas ca 
tegorfas los necesarios sueldos y quC‘ 
den restablecidas las plantillas de 
acuerdo con ios créditos que figuran 
en el Presupuesto vigente de este De' 
parlamento, amortizándose los que 
exceden, o sea, en varones, dos sucl' 
dos de 18.000 pesetas, uno de 1 6 .0 0 0 , 
tres de 12.000 y dos de 11.000; y ef* 
Profesoras, uno de 18 000; dos de 
14.000, uno de 12.000, uno de ll.OOO 
y tres de 10.000.
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Lo digo a V. 1. para su conocimien- 
ID y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de noviembre de 1959.—

Año de la Victoria.—IBA Ñ EZ  MAR- 
T IE . —Sr. Director general de Prime­
ra Enseñanza.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

Dirección General de Enseñanzas Superior y  M ed ia .-C ircu la r 2 
diciembre 1939 (B . O. E .  de 6 del mismo), dando reglas para la ap li­
cación de la Orden 3 agosto último, sobre Colegios oficiales de L i ­

cenciados y  Doctores en relación con la Enseñanza privada.

De conformidad con lo dispuesto 
en la Orden de 5 de agosto de 1939 
regulando el régimen provisional de 
ios Colegios Oficiales de Licenciados 
y Doctores, en relación con algunos 
extremos de la Ley de Enseñanza 
Media, de 20 de septiembre de 1938.

Esta Dirección General acuerda las 
siguientes disposiciones:

Primera. En todos los Colegios 
de Doctores y Licenciados se abrirá 

registro especial de todos los Doc­
tores y Licenciados de la provincia 
que deseen eterccr privadamente su 
actividad profesional en la Enseñan­
za Media.

Durante el primer semestre del año 
^colar los Doctores y Licenciados 
iriciuídos en el número anterior debe­
rán suscribir en el Colegio corres­
pondiente, una declaración jurada en 
goc se haga constar el Colegio legal- 
riente reconocido donde ejerzan su 
Profesión a los alumnos que eduquen 
particularmente, sea en domicilios in­
dividuales o en las Escuelas privadas 
de Enseñanza Media (Orden de 24 de 
Atiero de 1939), con especificación de 
ta dirección de los mismos, nombre 
de los padres o representantes lega- 
'z*. y número de horas de clase dia­
rias.

Segunda. Cada año escolar la 
tanta del Colegio de Doctores y Li- 
*̂ 2nciados, a ia vista de las declara­

ciones juradas anteriores, expedirá o 
n», a su juicio exclusivo, cuando se 
trate de Licenciados o Doctores que 
no ejerzan en Colegios iegalmente 
reconocidos. Certificado de autoriza­
ción profesional a favor del interesa­
do, en el que se hará constar la E s ­
cuela o alumnos particulares que es­
tén a su cargo y ias horas diarias de 
clase en cada caso dedicadas.

Tercera. En el Libro de Califica­
ción Escolar de cada uno de los 
alumnos educados parlicuiarmente 
por Licenciados o Doctores, el Cole­
gio provincial deberá hacer constar, 
cada ano, la autorización profesional 
emitida a favor dei Licenciado o Doc­
tor correspondiente. Sin este requisi­
to, que no seré necesario para los 
alumnos de los Colegios legalmente 
reconocidos, los Institutos rechaza­
rán la inscripción del alumno.

Cuanta. Los Colegios de Licen­
ciados remitirán copla anual de loa 
registros de Autorización profesional 
a los Rectores respectivos y a Ja 
Inspección de Enseñanza Media. Y  
tendrán siempre el registro a dispo­
sición de dichas autoridades para el 
ejercicio de ia función que les sea 
propia.

Quinta. La concesión déla auto­
rización profesional anual es de com­
petencia exclusiva dcl Colegio de L i­
cenciados. Contra la decisión negaii-
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va cabrá apelación anfe el Rectorado 
correspondiente, quien deberá comu­
nicar su resolución definitiva a la Di­
rección General.

Sexta. Esta concesión deberá ha­
cerse por el Colegio siempre que de 
la declaración jurada del Licenciado 
resulte la posibilidad razonable y ob­
jetiva de cumplir eficazmente su co­
metido docente.

S i ei informe de la Inspección de 
Enscnanza Media resultare en algún 
caso manifiesta y abusiva improce­
dencia en la concesión de la Autori­
zación por el Colegio, serán aplica­
das las sanciones profesionales que 
procedan en cada caso, nudiendo 
llegarse a ia suspensión de la Junta 
del mismo y a ta inhabilitación para 
el ejercicio de la enseñanza.

Contra este acuerdo, que adopta­
rá, en su caso, ia Dirección General, 
podrán ser interpuestos los recursos 
prevenidos en el reglamento de pro­
cedimiento administrativo del minis- 
Icrio de Educación Nacional.

Séptima. Teniendo en cuenta la 
fecha en que esta circular es publica­
da, el plazo aludido en el párrafo se­
gundo del número primero se enten­
derá que este año termina el día pri­
mero del próximo febrero. -

Dios guarde a V. L muchos años. }

El Director General de Enseñanzas í  
Superior y Media, JO S E  PEMARTIN.
Dtmos. Sres. Rectores délas Univer­

sidades.

Junta Prov inc ia l  de Pr im era  Enseñanza de 

Santa C ruz  de Tenerife

ALM AN AQ UE E SC O L A R
En cumplimienio de lo dispuesto 

en ei erticulo 4.® déla Orden Minis 
lerial de 19 de junio ultimo, la Junta 
acordó establecer cl Almanaque es 
colar de la Provincia, que obliga a 
todas las Escuelas Nacionales de Pri­
mera Enseñanza y a los Colegios 
Privados.

D IAS D E C L A S E
•Serán días de clase todos los dei 

año que no estén comprendidos entre 
las vacaciones.

D IAS D E  VACACION
Serán días de vacación:
Todos los domingos y días festi­

vos de precepto establecidos por 
Nueslra Madre Iglesia.

Los fiestas nacionales.

Las fiestas patronales y religiosas 
de la localidad en que radique la Es-, 
cuela.

Las lardes de los jueves en aque­
llas semanas, en que no haya algún 
día de vacación, que deberán dedi­
carse a paseos o excursiones escola­
res, quedando obligadosios señores 
maestros a remitir, trimestralmente, a 
la Inspección de 1.® Enseñanza, un 
estado resumen comprensivo de las 
efectuadas en dicho período de tiem*'
pü.

De.sde el 23 de Diciembre al 7 de 
Enero, ambos inclusive.

Desde el Domingo de Ramos ai 
martes siguiente al de Pascua de Re­
surrección, inclusive.

Desde cl primero de Agosto al 
veinticinco de Septiembre, ambos in­
clusive, vacaciones de verano.

H
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JORNADA D E  TRABAJO-
Desde el Só dc Septiembre al 31de 

Mavo, la jornada de tr'abajo dé seis 
horas, dislribuidas en dos secciones 
de a irea, desde ias nueve a las doce,
V desde las dos de la tarde a las cin­
co. No obstante; las Juntas Munici­
pales están facultadas para señalar 
otras horas distintas de entrada, le-- 
niendo en cuenta ias cafacteríshcas- 
locales, previa la aprobación de esta 
Junta, siempre que recaiga informe 
favorable de la Inspección de 1.® E n ­
señanza,

Desde el 1;° de Juñio al' 2t de Jutto, 
la jornada será única de cinco ho­
ras. con media de descanso, desde 
las siete de la mañana a las doce. En 
las Escuelas de Párvulos se reducirá 
la sección única a cuatro horas, con 
igual período he descanso, desde las 
ocho a las doce
; Qtcda pi ohibida iá llamada semana 
inglesa, adviniéndose que en les E s ­
cuelas Nacionales no podrán autori­
zarse más días de vacación que las 
expresamente señaladas en este al­
manaque, estando obligadas las Jun­
tas municipales a participar a los sê  
ñores Ins-peclores de 1:® Enseñanza 
de las zonas respectivas ias infrac­
ciones que se cometan.

Las Secciones de fres horás son 
P^ra los alumnos, pero las Escuelas 
estarán abiertas con la anricipaclón 
suficiente para preparar el materia! 
conforme al Reglamento del 28 de 
Noviembre de 1858, a fin de que la 
sección comience a ta hora señalada. 
, Es obligatorio conmemorar con a l­
guna lección o acto que deje impreso 

el alma de los niños las virtudes 
de la Raza y el espíritu cristiano de-la 
ñueva educación.

Estos días son:
_  7 de marzo, festividad de Santo 
^Tomás de Aquino: 23 de abril. Fiesta 
del LibrO: 13 de junio, exaifeción de 

.•m figura dcl Exc'nio. señor don joré 
Ealvo Soteio; 51 de julio,-clausura

del curso; 25 de septiembre, apertura 
del curso escolar; 5ftde septiembre. 
Fiesta Nacional del Caudillo; 11 de 
octubre, las virtudes- de la Raza; 20 
de noviembre,-lección sobre José An 
tonio Primo de Rivera.

Estas lecciones aparecerán refleja­
das en los diarios de los niños.

Durante el mes de mayo se cele­
brará el Mes de María en presencia 
de la imagen de la Purísima Concep­
ción.

Lo que se hace público para gene­
ral conocimiento y más exacto cum­
plimiento.

Santa Cruz de Tenerife, 15 de di­
ciembre de 1959.— Año de la Victoria. 
— El Rresidenie, Cándido L. García 
Sanjuán.

Urgente para los se­
ñores Maestros

Del S r . Habilitado

Teniendo que justificar las nómi­
nas dentro del mismo mes, se le co- 
inuntca a los señores maestros y 
maestras que se le giran telegráfica­
mente o por giro postal, remitan 
¡os recibos antes del día -primero de 
cada mes puesto que la justificación 
de las nóminas las exige la Hacienda 
dentro de un plazo marcado.

Como se retrasan en remitir los 
recibos después de haber recibido el 
giro, se hace esta advertencia de que 
remitan los recibos antes del día pri­
mero, a fin de que no se dé lugar a 
que no se les pueda girar con la de­
bida antelación.

¿Quiere adquirir M apas?
V IS IT E  “ LA  T IN ER FEÑ A "

Ayuntamiento de Madrid
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Continuación de los maestros y 
maestras que han remitido el presu­
puesto escolar para 1940:

Doña Nieves Hernández y Hernán­
dez, del Caserío del Morroco; doña 
Modesta Martín Rodríguez, deTeni- 
xara, en Tijarafe; dona Sebastiana 
Cabrera Rodriguez.de Vallehermoso, 
núm. 3; doña Carmen Solís Carrillo, 
de Agulo núm. 1; don Domingo Men­
doza Trujillo, de Hermigua; doña 
Concepción Miranda Alonso, de Gua­
das; don Cristóbal López Afonso, de 
Macayo, en Vallehermoso; doña 
Orencia TrujHIo Fragoso, de Estan­
quillo; doña Blanca Pérez Marrero, 
de San Pedro, en ■Hermigua; don 
Juan Espinosa Mesa, de Playa de 
Santiago; doña- Manuela Trujillo 
Santos, de Aceviño, en Hermigua; 
don José M. González García, de Ibo 
Aifaro; doña María Afonso Gonzá­
lez, de Playa de Santiago; doña An­
gela Alvarez Pérez, de Chejelipe, en 
San Sebastián; doña Teodora M.® 
Díaz, de Aidf mas. en Vallehermoso; 
don José Arbeio Pérez, de Valleher- 
moso núm. 2; don Jaime Vega Her­
nández, de Vallehermoso núm. 3; do­
ña Isabel Ccballo Baeza. de Aguayo-- 
la, en Alajeró; doña Dolores Frago­
so y Fragoso, de Agulo núm. 2; do- 
fia M.® del Amparo Concepción Díaz, - 
de Sta. Catalina, en Hermigua; doña 
Rosalía Verde Méndez, de Las La­
jas, en San Sebastián; doña Antonia 
Bencomo Méndez, de Callejón de Or- 
daiz; doña .Concepción Núñez López, 
del Ingenio, en VaHehertnoso; doña 
Aurelia Gómez, de Tazo, en Valle- 
hermoso; doña licne Montes no y 
Montesino, del Cedro, en Hermigua; 
dona Ana Bento y Bento. de Alaje­
ró; doña Gumilda Marrero Sopie­
rrez, dei Molinito, San Sebastián;

dona Salvadora Armas Casanova, de 
la .Dama, en Vallehermoso; dona Lui­
sa Marizaif González, de Lomo del 
Valo, en Arure; doña Elisa Darlas 
Padrón, de Cabezadas, en Hermi­
gua; doña Blanca Fagurdo León, de 
Ibo Alfaro, en Hermigua; doña Anto­
nia Arvelo González, de Las Hayas, 
en Arure; doña-LIbrada Pérez Mén 
dez, de Lás Rosas, en Agulo; don 
Guillermo Martín Soto, de Tamarga' 
da, en Vallehermoso; doña Margari­
ta Vives Hernández, de Barranco 
Santiago, en San Sebastián; doña 
Juana Marqués lllada, de Casa de la 
Seda, en Arure; don Bernardo Vega 
Quintero, de Isora. en Valverde; do­
ña Dolores Hernández Biarrcío, de 
Isora, niñas; dona Rosalía Duque 
Rodríguez, de Le Tortee; Vab-erds! 
doña M.® Fernanda Sánchez Hernán­
dez, de Merese; doña L  'renza Pérez 
García, de San Andrés, en Valverde. 
niños; doña Carmen Pérez Cama- 
iionga, de San Andrés, en VaKerde. 
niñas; doña Leonor Armas del Cas­
tillo, de Valverde, núm, 2; doña Ma­
ría González García, de Valverue. 
núm. 3; doña Eusebia Expósito P* 
drón, del Pinar, ¿n Frontera; doña 
Amalia T. Armas Mérida, de Guara- 
zoca; don Sebastián Darias Padrón, 
de Sabinosa; doña Rafaela Palen- 
zuela Rodríguez,, del tjclfo; doñ* 
Máxima Afonso Leal, de' la Raniia, en 
Tijarafe y don Francisco González. 
Ramos, de Arico.

(Continuaré)

Don Juan Hernández Ayala, ha so­
licitado la jubilación forzo.sa poredaO’ 
presentando ia docuinentoción corre.s- 
pondienie.

Ayuntamiento de Madrid
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N E C R O L O G I A Noticias de Madrid

En la V'lla de Granadilla ha deja­
do de existir la respetable señora do­
ña Sofía Gómez Alonso, maare polí­
tica de nuestra estimada compañera 
doña Rosario González Ramos, 
maestra de la escuela mixta de San 
Isidro en dicho pueblo.

Significamos a la mencionada com- 
^pañera nuestro más sentido pésame 
que hacemos extensivo a su aprecia- 
ble esposo nuestro particular amigo, 
don José Rodríguez Gómez.

En Arrecife-Lanzarote ha dejado 
de existir la señora doña Amparo 
Mariín de Reyes, hermana de nues­
tro apreciable compañero don José 
marrín Rodríguez, maestro de !a es­
cuela de niños de Escalona, en Vila­
flor. a quien significamos nuestro 
sentido pésame, que hacemos exten­
sivo a sus familiares.

La Dirección General de Primera 
Enseñanza ha ordenado que todos 
los expedientes, instancias, etc., que 
ios maestros dirijan a las autorida­
des, y que hasta la fecha se presen­
taban en el Registro General del Mi­
nisterio, se enviarán en lo sucesivo 
por conducto reglamentario, osea, 
por las Secciones Administrativas 
correspondientes.

A los maestros interinos, excomba- 
lientes, ex-c&ulivos y ex-perscguidos, 
se les ha concedido el derecho de no 
ser desplazados de las escuelas que 
actualmente regentan, por los maes­
tros que se nombren propietarios con 
carácter provisional.

También se ha creado una Comi­
sión para resolver cuantos asuntos y 
problemas pertenezcan a las Escue,- 
las de Orientación Marítima.

Almanaque Escolar
Para 1^40

DEBE ADQUIRIRLO

D EPU R A C IO N ES .— Con motivo 
délas órdenes de depuración publi­
cadas de las provincias que se rese­
ñan a continuación, han sido trasla­
dados forzosamétile, el número de 
maestros que se expresan seguida-

LIBRERIA «LA^íigi^RFEÑA.

SANTA CRUZ DE TENERIFE 
LIBRERIA «LA PO PULAR.

j. mente: ^

10; Segovia,

Sania

ora, 120; Soria, 
encia, 30: Sala- 
39.

GRAN SURTIDO en estuches de 
papel y sobres 

en todos los tamaños y colores úllima 
novedad desde 5‘50 a 4'00 pesetas, 

apelería L a T in e r f e ñ a , Calle del 
sliilo, 44—Sta. Cruz de Tenerife.

Ayuntamiento de Madrid
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Talleres Tipográficos
C a l l e  C a s t il l o , 44 T e l é f o n o , n ú m . 88

SAN TA CRU Z  D E  T E N E R IF E

Eslabiecimiento editorial, edición de revistas y 
periódicos.

Trabajos comerciales de toda clase: Tarjetas de 
visita. Memorándums, Facturas. Recibos, Talo­
narios, Cartas, Participaciones de enlace, etc. 
Esta  Casa cuenta con excelentes tipos de letra 
para la confección de todo lo que se le encargue 
No deje de visitarlos y  se convencerá de 
que son los más modernos talleres de todo el 

archipiélago

Asimismo se encarga de encuadernar cuaiquiet 
clase de trabajo referente al ramo

Maestr Nacional de

Ayuntamiento de Madrid




